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CONCEPTO 
 
Art. 1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y 32, apartado 2 de la Ley Foral 2/1995, 

de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, se establecen en la presente ordenanza 
fiscal las tasas por las utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales de la vía 
pública y terrenos del común en su suelo, vuelo y subsuelo, por las empresas explotadoras 
de servicios públicos de suministro que afecten a la generalidad o a una parte importante del 
vecindario. 

 
 
NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO 
 
Art. 2.- Nace la obligación de pago de esta tasa con la ocupación por las empresas explotadoras de 

servicios públicos de suministros del vuelo, suelo y subsuelo, con cables, tuberías, 
canalizaciones, depósitos, arquetas transformadores, postes, palomillas, cajas de 
distribución o registro y demás aprovechamientos relacionados con la prestación del servicio. 

 
 
OBLIGADOS AL PAGO 
 
Art. 3.- Vienen obligadas al pago de estas tasas las empresas que utilicen el vuelo, suelo y subsuelo 

de la vía pública y terrenos del común para la explotación de servicios públicos de 
suministros. 

 
 
BASES, TIPOS Y TARIFAS 
 
Art. 4.- La base sobre la que se aplicarán las tarifas vendrá determinada por los ingresos brutos 

procedentes de la facturación que obtengan dichas empresas anualmente dentro del término 
municipal. 

Art. 5.- Las tarifa a aplicar es el 1,5% sobre los ingresos brutos obtenidos por las empresas 
explotadoras de servicios públicos de suministros. 

 
 
NORMAS DE GESTIÓN 
 
Art. 6.- Las empresas explotadoras de servicios públicos de suministros que vayan a realizar algún 

aprovechamiento especial deberán solicitar la correspondiente licencia al efecto. 
Art. 7.- Cuando para realizar el aprovechamiento sea preciso realizar alguna obra, las empresas, 

deberán tramitar la correspondiente licencia de obras. 
 
Art. 8.- Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o 

deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago dla tasa a que 
hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. 

 
 Tal depósito se constituirá en función del valor o instalaciones que pudieran resultar 

afectados, previo dictamen del técnico municipal que los cifre. 
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 En el supuesto de empresas que representen una cierta continuidad o periodicidad en los 
aprovechamientos, aún cuando sea en lugares distintos de la ciudad, con el fin de facilitar la 
gestión administrativa derivada de la misma, podrá concertarse la constitución de un 
depósito global, revisable en los períodos que en el convenio se determinen, y cuantificado 
en función de los presuntos daños por los aprovechamiento de tales períodos. 

 
 El Depósito se podrá afectar a sanciones por incumplimiento de la normativa vigente o de las 

condiciones de la Licencia. La devolución de la fianza exigirá informe previo favorable sobre 
el cumplimiento estricto de las normativa vigente, de las condiciones de la Licencia y de la 
correcta reparación del pavimento. 

 
Art. 9.- Las empresas explotadoras de servicios públicos de suministros obligadas al pago de la tasa 

deberán presentar trimestralmente declaración de los ingresos brutos que obtengan dentro 
del término municipal, correspondientes al trimestre anterior. 

 
 En dicha declaración deberá procederse al cálculo de la cuantía de la tasa conforme a las 

reglas establecidas en la presente ordenanza fiscal 
 
Art. 10.- Simultáneamente a la presentación de la anterior declaración, las empresas deberán 

ingresar el importe de la tasa correspondiente, bien en el propio Ayuntamiento o a través de 
la entidad que en su caso se determine. 

 
 
INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Art. 11.- En todo lo relativo a infracciones y su correspondiente sanción se estará a lo dispuesto en la 

Ordenanza Fiscal General 
 
 

 
 


